
República Oriental del Uruguay
Ministro de Economía y Finanzas

Montevideo, 24 de mayo de 2018

Sr. Morgan Doyle
Representante en Uruguay del
Banco Interamericano de Desarrollo
Presente

Ret. Solicitud de Cooperación Técnica para el Ministerio
de Educación y Cultura (MEC).-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de informarle sobre el interés expresado por
el Ministerio de Educación y Cultura, en su nota de fecha 30 de abril del presente, cuya
copia se adjunta, de contar con recursos financieros del BID, a través de una cooperación
técnica no reembolsable por un monto de hasta USO 500.000.

El objetivo general de dicha cooperación, es contribuir a la calidad de la educación en la
Primera Infancia, mediante la creación de una herramienta tecnológica que permita
intercambiar y relevar información sustantiva sobre la calidad de los Centros de
Educación Infantil Privados regulados por el MEC.

Asimismo, mediante esta cooperación técnica, se procura fortalecer a la administración de
recursos y capacidades para definir los criterios e insumos necesarios que permitan la
elaboración de la herramienta informática y su implementación.

Por lo anterior, le informamos la no objeción de este Ministerio a la propuesta referida y
agradecemos que se nos mantenga informados sobre los avances de dicha cooperación
técnica.

Sin otro particular, saluda a usted muy atentamente

Danilo A tori
Ministro de Econo ía y Finanzas
República Oriental del Uruguay



mec
Montevideo, 30 de abril de 2018

Sr. Ministro de Economía y Finanzas
Cr. Danilo Astori

Ref.: Solicitud de Cooperación Técnica al Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted con el fin de manífestarle el interés del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) de
solicitar apoyo técnico y financiero al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través de recursos de
cooperación técnica no reembolsable.

El MEC conjuntamente con el BID, están evaluando la pOSibilidad de aplicar una herramienta de
intercambio y relevación de información sustantiva respecto de la calidad de la educación en la Primera
Infancia. Los principales objetivos principales serán:

Crear una herramienta tecnológica (APP)al alcance de la familia de niños/as que acuden a Centros
de Educación Infantil Privados regulados por el MEC con la finalidad de intercambiar información
útil acerca de calidad de los centros, educación, así como de las pautas de crianza y apoyar el
proceso de construcción de mecanismos permanentes de mejora en los servicios de los centros.
Promover un mayor y más regular atendimiento a los centros de educación inicial.

Lasactividades que darán soporte a los objetivos mencionados son profundamente innovadoras y Uruguay
será uno de los primeros países en la región en implementarlas. Será, por tanto, una experiencia
innovadora a la hora de intercambiar información de utilidad tanto para las familias, los centros educativos
así como para el MEC y el BID.

En el marco de esta cooperación técnica se tiene también por objetivo dotar a la Administración de los
recursos y capacidades necesarios para definir los criterios previos que sirvan de insumo para la
construcción de la herramienta y para su posterior implementación.

El monto solicitado de la cooperación técnica se estima en USD 500.000 (dólares americanos quinientos
mil).

Agradezco analice la solicitud planteada y, de considerarlo pertinente, nos comunique su opinión al
respecto a efectos de continuar con las gestiones pertinentes con el Banco Interamericano de Desarrollo.

Sin otro particular saludo a usted atentamente,

Reconquista 535 piso S
Montevideo / Uruguay
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